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l. Nombre del área que clasifica.

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental

11. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 
SEMARNAT-04-007 - Aviso de no requerimiento de autorización en materia de

impacto ambiental -Bitácora Nº 28/DD-0021/12/22

11. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman. 
La información correspondiente a Nombre, Correo electrónico, teléfono(s), 

domicilio, RFC, CURP, Fotografías, firmas concernientes a las personas físicas 

identificadas e identificables.

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción{es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma. 
La información señalada se clasifica como confidencial con fundamento en los

artícufos Artículo 116 de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP. Por tratarse de 

dato personales concernientes a una persona física identificada e identificable.

VI. echa y número del acta de la sesión de o ité-donde se aprobó la versión

pú lica.

Se ión extraordinaria del Comité de Transparencia de la Semarnat, concertada el

22 de septiembre del 2023 y protocolizada mediante el
A TA_J7 __2023_SIPOT__2023_DIT-545-2023-SE

D sponible para su consulta en: 
h tp.//dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2023/SIPOT/ACTA._77_2023_5/PO 
T 2023_O/T-545-2023_SE.pdf 
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·
c. ROLANDO LEYVASAINZ
PRESENTE. -

Oficio Nº SGPA/03-1847/22 
Bitácora: 28/DD-0021/12/22 

Número de Folio: 2924 

Cd Victoria, Tamaulipas a 7 de diciembre de 2022 

Asunto: Aviso de No Requerimiento de Autorización en 
Materia de Impacto Ambiental. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas. Acuerdo de la Oficina de Representación en el Estado de Tamaulipas de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en lo sucesivo ORE Tamaulipas, correspondiente al día 
siete de diciembre del dos mil veintidós. 

V I S T O S; 
Y R E S ULT A N D O

PRIMERO. Presentación de Solicitud. Por escrito recibido en esta Oficina de Representación en el Estado de 
Tamaulipas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en lo sucesivo ORE Tamaulipas, el C. 
ROLANDO LEYVASAINZ, en adelante Promovente, presenta " ... El Aviso de No Requerimiento de Autorización en
Materia de Manifestación de Impacto Ambienta/" para solicitar la aprobación o anuencia de esta ORE Tamaulipas 
para llevar a cabo la obra denominada "TRÁMITE ADMINISTRATIVO ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DEL
ACUA PARA LA RENOVACIÓN DEL TÍTULO DE CONCESIÓN 09TAM152388/26AADA13 EN UN PREDIO CON 
UNA SUPERFICIE DE 155.21 M2 (USO AGRÍCOLA), UBICADO EN EL VASO DEL RÍO CUAYALEJO, MUNICIPIO
DE EL MANTE, TAMAULIPAS", a continuación Petición y Proyecto, respectivamente. 

SECUNDO. Petición de Aviso de No Requerimiento de Autorización en Materia de Impacto Ambiental. Por 
tratarse de un asunto que encuadra en lo establecido en los artículos 28 fracción X y 29 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LCEEPA), 5° incisos R) y 6 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, con el Número 
de Bitácora 28/DD-0021/12/22;

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Fundamento y Competencias. Esta ORE Tamaulipas, es competente para conocer y Acordar 
respecto de la Petición del Promovente, competencia de esta OR:E Tamaulipas y fundamento de este Acuerdo, 
además de las normas que se señalan en el mismo, en los artículos lo., párrafos primero, Segundo, tercero y 
quinto, 4o., párrafos cuarto, quinto, sexto y novena, So., 75, 76, párrafo primero, 25, párrafos primero, tercero, 
cuarto, sexto, séptimo, octavo y novena, 27, párrafos primero, tercero, cuarto, quinto y sexto, así como 90, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 2, 79, 27, 24, 26, 27, 28, 29, 30 y 32, de la 
Constitución Americana sobre Derechos Humanos; 7, 2, 3, 4, 5, 70.7, y 77, del Protocolo adicional a la convención 
americana sobre derechos humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales "Protocolo de 
San Salvador", 7, 2.7, 2.2, 3, 4, 5, 24.l y 26 del Pacto lnternational de Derechos Civiles y Políticos; 7, 2.7, 2.2, 3, 4, 5, 77.7, 
72.7, 72.2a) y 72.2b), del Pacto lnternational de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 7, párrafos primero y 
Segundo, 2, fracción 1, 73, párrafo primero, 74, párrafo primero, 76, 77 BIS, 78, 26 así como 32 BIS, fracciones 1, 11, 111, 
IV, V, X, XI, XVI, XVII, XXXIX, y Xl.11, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, párrafos primero, 
fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, X, y Segundo, 2, fracciones 1,111, y V, 3, fracciones 1, 111, IV, V BIS, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIV, XXV, XXVI, XVII, XXX, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVII, XXXVIII, 4, párrafo primero,5, fracciones 1, 11, IV, V, VI, VII, IX,X,Xl,Xll,XIII, XV,XVl,XIX, XXl,XXII, 75, fracciones; 
1, 11,111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X,XI, Xll,XIII, XIV,XV,XVI, XVII, XVIII, XX, 28fracción X, 29 y37TER, de la Ley General del 
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al Ambiente, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental, así como de las demás disposiciones jurídicas aplicables, podrá ser 
impugnada, mediante el recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de su 
notificación por esta OR:E Tamaulipas, o ante las instancias jurisdiccionales competentes, conforme a lo 
establecido en los artículos 776 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,y3, fracción 
YV, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

SÉPTIMO. Se le apercibe al Promovente que, EN CASO DE REALIZAR CUALQUIER OBRA Y/O ACTIVIDAD
AJENA a la señalada en los TÉRMINOS de la presente resolución, el Promovente se sujetará a las 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS Y PENALES referidas en los instrumentos normativos y jurídicos 
correspondientes en la materia. 

OCTAVO. Notifíquese al Promovente y/o a quien o quienes estén autorizados para esos efectos, por alguno de 
los medios establecidos en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y conforme a la 
misma. 

Asílo acordó y firma, efiubd�f�ado de Gestión para la Protección Ambiental y Recursos Naturales, de la Oficina 
de Representación en el Estadtfcle Tamaulipas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

AT NTAMEN_TE ..... 
El S bdelegado deGe$!!ion para la 
Prot cción AmbientaLy'Recursos Naturales 

""'°""41\/\._/L,,�'-,.•~· . . . 

INO HORACIOD� 
CON F DAMENTO EN LO PIS.PUESTO EN EL ARTICULÓ S�PflM�,·iRANSITORIO 
DEL RE LAMENTO INTERIOR DÉ'LA

0

SEéRETARIA DE MEDIO AMBIENTE y RECU!'lSOS 
NATU LES, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEFINITIVA DEL TITULAR DE LA 
OFICIN DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
PREVI DES IGNACIÓN MEDIANTE OFICIO 07619, DE FECHA 07 DE NOVIEMBRE DE 
2019, RMA EL PRESENTE EL SUBDELEGADO DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN 
AMBI TAL Y RECURSOS NATURALES. 

e.e.e Encargado de Despacho de PROFEPA en Tamaulipas.- Lic. Aquiles Chávez Caudillo.- Ciudad. 
Unidad Jurídica de SEMARNAT en Tamaulipas.- Lic. Anselmo Bañuelos Alejes.- Edificio. 
Archivo ORE Tamaulipas. 
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